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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochirnilco, México, D.F).

E 1 pleno del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones autorizó la creación de dos nuevas
cadenas de televisión comerciales en México
que fueron licitadas a través de concurso

público en el 2014, y en el cual participaron ocho empresas
para obtener una concesión audiovisual nacional de
naturaleza digital. Los ganadores aprobados en el 2015
fueron el Grupo Cadena Tres 1,de Olegario Vázquez Raña, y
Grupo Radio Centro, de Francisco Aguirre que presentaron
proyectos financieros para atender a 106 millones, 302 mil
186 personas. Para ganar dichas concesiones el consorcio
Cadena Tres ofertó mil 808 millones de pesos, y el Grupo
Radio Centro 3 mil 58 millones de pesos, superando con
mucho la suma mínima de 850 millones de pesos que fijó el
Órgano Regulador para cada concesión nacional.

Sin embargo, preocupantemente la concepción de
tales nuevas "alternativas televisivas" en el país solo fueron
concebidas como dos cuidadosos planes de negocios
lucrativos que en su cálculo económico determinaron
cuánto invertir, cómo recuperar el capital destinado, cuál
sería la tasa de ganancia, cómo pagar la contraprestación
comprometida por la concesión otorgada por el Estado,
cuánto agregar financieramente para expandirse, cómo
competir contra el duopolio televisivo gigante, a qué ritmo
ampliarse, etc.; es decir, sólo fueron comprendidas como
business comunicativos. Paradójicamente, nunca se priorizó
lo más importante del proyecto que era reflexionar sobre la
programación audiovisual colectiva que se ofrecerá a los
diversos auditorios de la República. Bajo esta concepción
mercantilista de la comunicación, solo se subrayó que la
programación se convirtió en un simple instrumento del
macro ciclo económico que debe dejar mucho dinero, en el
menor tiempo posible.

Por ello, es indispensable subrayar que el
problema del modelo de comunicación nacional y del
país no es contar con dos nuevas cadenas comerciales que
brinden en su barra programática un nuevo concurso juvenil,
otra serie de aventuras, una telenovela emocionante, un
moderno show nocturno, otra transmisión del futbol, una
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selección de nuevos valores musicales, otra difusión de la
película exitosa, un novedoso encuadre para la entrega
de Oscares, otra nueva presentación cómica, una serie
policiaca distinta, etc; sino lo que se requiere es que
dichas jóvenes empresas audiovisuales cumplan con el
prototipo de televisión de servicio público que señala el
Artículo 6° . fracciones II y III de la Constitución Política
Mexicana para la radiodifusión y las telecomunicaciones
en México.

Debemosentenderqueel problemacentralde lanación noes
tener más compañías dedicadas al entretenimiento masivo
"adrenalínico", o "posmodemista", o "espectacular"; sino
es crear otro espacio de comunicación colectivo que
permita que la mayoría de la sociedad se exprese en el
espacio público mediático para manifestar sus intereses
y necesidades de crecimiento. Esto significa, que la
programación de las dos nuevas cadenas prioritariamente
debe abordar audiovisualmente la situación de los grandes
conflictos de la agenda nacional que impiden el desarrollo
del país, y permitir que los diversos sectores de la sociedad
planteen las posibles soluciones para resolverlos.

De lo contrario, para las próximas décadas tendremos
un país sumido en un remolino de mayor desempleo,
inseguridad, pobreza, impunidad, marginación, violencia,
corrupción, desconfianza institucional, simulación gu-
bernamental, debilidad democrática, descomposición
colectiva, etc., y paralelamente, recibiremos en nuestros
hogares un "modelo de televisión avanzado" que
transmitirá una visión hollywoodense de la vida donde
"todo está bien", "todo se mueve hacia adelante" y
"todos somos felices". Este prototipo esquizofrénico de
comunicación audiovisual colectivo contribuirá a inyectar
ingredientes muy inflamables para la explosión social en
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